
 

  
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

     San Luis Tolima, Nueve (09) de Noviembre de dos mil Veinte (2020)     

            Radicación No. 2020-00101-00 

  Proceso: Verbal Pertenencia  

  Demandante: José Huber Meneses Godoy y Otros  

 Demandados: Elvira Feria Rodríguez, otros y demás personas 

inciertas e indeterminadas. 

 

Como quiera que no fue subsanada la demanda dentro del término concedido,  

este Despacho Judicial, 

 R E S U E L V E: 

 PRIMERO.- Rechazar la demanda de Verbal de Pertenencia impetrada por el 

apoderado judicial de José Huber Meneses Godoy, María Angélica Rodríguez Feria, 

Lina María Meneses Feria y Andrés Felipe Meneses Feria en contra Elvira Feria 

Rodríguez, Arcadio Feria Rodríguez, Augusto Feria Rodríguez, Nancy Imelda 

Feria Rodríguez, Giovanny Francisco Feria Reyes, Ángel Camilo Feria Reyes, 

Alexander Feria Rodríguez, Beatriz Feria Rodríguez, Beatriz Rodríguez de Feria, 

Lidia Feria Rodríguez, Luz Amparo Mosquera Varón, Edna Patricia Rivera 

Bocanegra, Víctor Julio Meneses Peña, Álvaro Rojas, Nelly Feria Rodríguez, 

Eusebio Méndez Peña  y demás personas inciertas e indeterminadas, por no 

satisfacer lo requerido para la demanda. 

           SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda junto con sus anexos a la 

parte demandante sin necesidad de desglose, previa solicitud a través el correo 

electrónico en cumplimiento de las directrices impartidas por el C.S de la Judicatura 

Tolima.  

                            

 


